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N O T A    INFORMATIVA 
 
 
 

 En relación con una duda planteada por una entidad interesada en el expediente de 
contratación reseñado con el número 50/15, correspondiente al suministro mediante 
arrendamiento con opción de compra para el Sistema de Radiocomunicaciones Digitales 
DMR e Infraestructuras con destino a la Policía Local, se pone en conocimiento de los 
interesados que el presupuesto base de licitación tiene dos apartados concretos, los cuales a 
continuación se detallan:  
 
 El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de ciento setenta y tres mil 
treinta euros (173.030,00 €), IVA incluido, lo que se contempla en la cláusula 3 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del contrato. El indicado precio se 
desglosa en lo siguientes conceptos:  
 

- La cuota de arrendamiento tiene como límite la cantidad de ciento treinta y cinco 
mil euros (135.000,00 €), IVA excluido, el cual se corresponde con el criterio A) 
de los de adjudicación, con los servicios que se incluyen en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

- La opción de compra tiene como límite la cantidad de ocho mil euros (8.000,00 
€), IVA excluido, y se corresponde con el criterio C) de los de adjudicación.  

- La suma de ambas cantidades supone un importe de ciento cuarenta y tres mil 
euros (143.000,00 €), IVA excluido. Lo anterior se corresponde con la cláusula 
16 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

- A la cantidad antes indicada, hemos de aplicarle el 21% en concepto de IVA, lo 
cual arroja un importe total de ciento setenta y tres mil treinta euros 
(173.030,00 €), IVA incluido. Cantidad a la que asciende el presupuesto base de 
licitación.  

 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los licitadores interesados.   
 
 EL JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACION.- Firmado.- Manuel Galán 
Fernández. 
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